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oportunas escrituras, debiendo intervenir en el otorgamiento los herede-
ros de Juan Sánchez Trujillo (Cfr. Antecedentes de Hecho).

La pretensión de la recurrente de que se inscriban las titularidades 
en el Registro de la Propiedad ha sido expresamente desestimada en la 
Sentencia, por cuanto como expresamente se dice de manera acertada 
en su fundamento de derecho cuarto «…En cuanto a la última petición 
(se inscriba su titularidad en el Registro de la Propiedad) ha de ser 
desestimada, pues si se eleva a público el contrato privado éste tiene 
acceso directo al Registro de la Propiedad sin que sea necesaria nin-
guna actuación judicial, previa liquidación del impuesto a que hubiere 
lugar, al propio tiempo la parte actora no justifica a nombre de quien 
se encuentran en la actualidad en el Registro de la Propiedad pudiendo 
estar a nombre de un tercero el cual no ha sido llamado a este proce-
dimiento».

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Pro-
vincia del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses 
desde su notificación, siendo de aplicación las normas del juicio ver-
bal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la 
Ley Hipotecaria.

Madrid, 5 de febrero de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

 4611 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, derechos fundamentales n.º 55/2007, 
interpuesto ante la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sección 9 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, doña Lidia González Sanz, ha inter-
puesto el recurso contencioso-administrativo (derechos fundamentales 
número 55/2007), sobre pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, turno libre, convocadas por 
Orden de 30 de agosto de 1991 (BOE de 2 de septiembre).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 
de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en el 
plazo de nueve días.

Madrid, 16 de febrero de 2007.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ricardo Bodas Martín. 

 4612 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo procedimiento abreviado n.º 463/2006, 
contra la Orden JUS/3452/2006, de 30 de octubre por la 
que se anunciaba un concurso de traslados para plazas de 
nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos y Esca-
las de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación 
Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial.

En virtud a lo acordado por el Juzgado Central de  lo Contencioso-
Administrativo n.º 10, se emplaza a todos los interesados en la  Orden 
JUS/3452/2006, de 30 de octubre (Boletín Oficial del Estado de 10-11-
2006), por la que se anunciaba un concurso de traslados para plazas de 
nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos y Escalas de Gestión 
Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y 
Auxilio Judicial de la Administración de Justicia, en los Autos relativos 
al recurso contencioso-administrativo número PA 463/2006, inter-
puesto por la Federación de Servicios Públicos UGT, en el plazo de 
nueve días, desde la publicación de la presente resolución en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de febrero de 2007.–El Director General de Relaciones con 
la Administración de Justicia, Ángel Arozamena Laso. 

 4613 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por el notario de Torredembarra don Ricardo 
Cabanas Trejo contra la negativa del registrador de la 
propiedad n.º 1 de Martorell, a inscribir una escritura de 
préstamo con garantía hipotecaria.

En el recurso interpuesto por el Notario de Torredembarra don 
Ricardo Cabanas Trejo contra la negativa del Registrador de la Propiedad 
de Martorell (Registro número uno), don José Manuel García García, a 
inscribir una escritura de préstamo con garantía hipotecaria.

Hechos

I

El día 7 de agosto de 2006 don Ricardo Cabanas Trejo, Notario de 
Torredembarra, autorizó una escritura mediante la cual «Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón» concedió un préstamo con garantía hipote-
caria a doña M.E.I.P. y don W.J.

En dicha escritura de préstamo hipotecario se expresa que la citada 
entidad de crédito, cuyas circunstancias identificativas se detallan 
(entre ellas las relativas a la escritura de su constitución y a su inscrip-
ción en el Registro Mercantil), está representada por el apoderado don 
S.B.D.; que acredita la representación mediante poder que le confirió el 
Director General Adjunto de dicha entidad mediante una escritura de 
apoderamiento cuyos datos se reseñan, con indicación del Notario auto-
rizante, fecha de otorgamiento, número de protocolo e inscripción en el 
Registro Mercantil, cuya copia auténtica se exhibe al Notario. Además 
se expresa lo siguiente: «Especialmente facultado para este acto en vir-
tud de certificación de fecha 28 de julio de 2006, expedida por don Car-
los Montón Molina, apoderado de dicha entidad, cuyo original, con la 
firma debidamente legitimada, incorporo a la presente». Y añade: «De 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 98 de la Ley 24/2001 (según 
su nueva redacción por la Ley 24/2005), hago constar que, a mi juicio y 
bajo mi responsabilidad, son suficientes las facultades del apoderado 
porque de los documentos au ténticos reseñados resulta estar facultado 
para formalizar préstamos y créditos con garantía hipotecaria y acepta-
ción de avales y todos los pactos complementarios incluidos en esta 
escritura».

II

El título se presentó en el Registro de la Propiedad de Martorell el 8 de 
agosto de 2006, y el 12 de septiembre fue objeto de calificación negativa 
que a continuación se transcribe parcialmente y sólo en lo relativo a los 
defectos que fueron objeto del recurso que luego se dirá:

«Se suspende su inscripción por el defecto subsanable de falta de con-
gruencia del juicio de suficiencia de la representación por parte del Nota-
rio autorizante, en cuanto dice que “de los documentos auténticos reseña-
dos resulta estar facultado para formalizar préstamos y créditos con 
garantía hipotecaria”, cuando la certificación de fecha 28 de julio de 2006 
de don Carlos Montón Molina, con firma legitima da, que se reseña e incor-
pora, aparte de que no es documento auténtico acreditativo de la repre-
sentación, sino documento privado con firma legiti mada, expresa que se 
trata de un apoderado de la entidad con un poder que no se acredita ni se 
exhibe a notario, por lo que tampoco se acredita el carácter de apoderado 
de dicho señor, sino que es una mera manifestación del mismo en docu-
mento privado, y en consecuencia, se califica la incon gruencia, conforme 
al articulo 98.2 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, en su redacción 
dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, al basarse el juicio de sufi-
ciencia en un documento privado que se refiere a un poder no exhibido a 
ningún notario.

Dicha calificación se fundó en los hechos y fundamentos de derecho 
que se expresaron en ella.

El Notario autorizante de la escritura interpuso recurso contra dicha 
calificación en lo relativo a los extremos expresados.

Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2006 (B.O.E. 16 de enero 
de 2007), esta Dirección General acordó estimar el recurso y revocar la 
calificación del Registrador.»

III

Según manifiesta el Registrador en la calificación que más adelante se 
transcribirá y en su informe, el 25 de octubre de 2006, estando vigente el 
asiento de presentación como consecuencia del anterior recurso, se 
aportó de nuevo en el Registro por el presentante el documento ya califi-


